
           

ENTIDAD 
Ministerio de Fomento                                                                                                                                                                                   
 
1. TÍTULO DEL PROGRAMA/ AYUDA 
Ayudas a transportistas autónomos por carretera que abandonen la activiad 
 
2. FINALIDAD / OBJETIVO 
Establecer las bases reguladoras y la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas destinadas a fomentar el 
abandono de la profesión de los transportistas de edad avanzada del sector de transporte público por carretera.  
 
3. TIPOS DE APOIO 
Subvención en réxime de concorrencia competitiva 
 
4. BENEFICIARIOS POTENCIAIS  
 
No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas.  
 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  
 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.  
 
d) Estar incursas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y otros altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias.  
 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.  
 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.  
 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto 
en la Ley General de Subvenciones o en la Ley General Tributaria. 
 
5. SECTORES INCENTIVABLES  
Transporte 
 
6.  REQUISITOS PRINCIPALES 
 

 

a) Tener una edad superior o igual a cincuenta y ocho años o haberle sido declarada una incapacidad permanente absoluta.  
 
b) Ser titular, en el momento de la solicitud de una autorización vigente de transporte público de mercancías o de viajeros en 
autobús con un máximo de tres copias, o bien simultáneamente de ambas autorizaciones con un máximo total de tres copias. 
En ningún caso se considerará vigente una autorización que no tuviese, al menos, una copia en vigor. 



           

 

c) Haber sido titular, de forma ininterrumpida durante los diez últimos años, de una de las autorizaciones contempladas en el 
apartado anterior, con un máximo de tres copias, o bien de ambas igualmente con un máximo total de tres copias. Dicha 
autorización no podrá haber estado suspendida en ningún momento, contando con al menos una copia en vigor. Se permitirá, 
no obstante, una única interrupción en la titularidad o vigencia de la autorización por un plazo que no supere tres meses. Se 
entenderá, a estos efectos, que han estado vigentes las autorizaciones caducadas por falta de visado que estén rehabilitadas en el 
momento de presentación de la solicitud.  
 
d) Estar dados de alta en el régimen de trabajadores autónomos de la Seguridad Social los últimos diez años de forma 
ininterrumpida, permitiéndose únicamente una sola interrupción por un plazo que no supere tres meses.  
En los supuestos de solicitantes afectados por una incapacidad permanente absoluta, el referido plazo de diez años se 
computará desde que ésta les hubiese sido reconocida.  
 
e) Comprometerse a abandonar la actividad de transporte público en nombre propio, procediendo a la renuncia de todas las 
autorizaciones de que fuera titular, obligándose a devolver las ayudas obtenidas y los correspondientes intereses en caso de 
reiniciarla.  
 
f) No haber desaprovechado otras ayudas por el abandono de la actividad que le hubieran sido otorgadas por el Ministerio de 
Fomento en los tres años anteriores, por haber renunciado a ellas o no haber aportado la documentación necesaria para su 
cobro. 
 
 
7. CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
 
Las cuantías para cada beneficiario serán las siguientes:  
 
a) Si el beneficiario tuviera una edad inferior a sesenta y cinco años, 5.300 euros por cada seis meses completos que le falten 
para cumplir la edad de sesenta y cinco años. El cómputo de los semestres completos se hará a partir del 1 de junio del ejercicio 
en que se otorgan las ayudas. Los beneficiarios a los que se hubiera declarado incapacidad permanente absoluta no percibirán 
cantidad alguna por este concepto, con independencia de su edad.  
 
b) Por la autorización o autorizaciones de transporte público de que fuera titular, 30.000 euros. 
 
 
8. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
Día 12 de junio de 2009. 


